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1. OBJETO DEL PROCESO
REALIZAR LOS PROGRAMAS DE MANEJO Y CONTROL INTEGRAL DE PLAGAS, VECTORES Y ROEDORES EN LOS AEROPUERTOS Y ESTACIONES DE LA REGIONAL CENTRO SUR (INCLUYE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL DE PLAGAS PARA CADA PUNTO) 

2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA

El contratista deberá realizar como mínimo las actividades aquí dispuestas sin que ello excluya actividades adicionales necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual para el que se contrata el servicio.

2.1 Visitas a las instalaciones de los aeropuertos y estaciones

Se beberá realizar una visita a cada uno de los aeropuertos y estaciones de la regional centro sur que se muestran a continuación, con el fin de realizar la inspección y diagnóstico de acuerdo a las necesidades específicas de cada uno.
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Se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones para el correcto procedimiento de esta etapa:
a) El contratista solicitará las autorizaciones correspondientes para el ingreso del personal y sus equipos, incluyendo los vehículos a su cargo con el supervisor, previo al ingreso a las estaciones y/o aeropuertos.
b) A las zonas de trabajo tendrá acceso únicamente aquel personal que el contratista relacione necesario para la ejecución de sus actividades, dicho personal deberá estar relacionado en un listado que el supervisor autorizará y cada vez que se actualice deberá surtirse el mismo proceso ya que el personal que no este listado allí no podrá ingresar a las áreas de trabajo. La entidad podrá hacer los correspondientes estudios de seguridad del personal contratista propendiendo por la seguridad de la información, instalaciones y personal. Todos los costos necesarios para el ingreso a la Zona de Trabajo por parte del personal del Contratista (carnetización, dotación, etc.), serán asumidos por éste y se entienden remunerados con el valor de la oferta económica previsto en el Formato 7 Propuesta Económica.
c) El contratista debe contemplar el establecimiento temporal de los sitios de almacenamiento a los que hubiere lugar para sus equipos, productos y sustancias necesarias para la ejecución de las actividades contractuales. El contratista debe cumplir con los criterios de Seguridad y Salud en el Trabajo y medioambientales de la entidad, dentro de los cuales se contemplan señalización, fichas de seguridad, Kit antiderrames, medidas de contingencia y todas las demás a las que hubiere lugar.
d) El contratista se debe encargar del traslado de equipos, herramientas, personal y productos a emplear hasta cada una de las áreas a atender para la prestación del servicio y cumplimiento del objeto del contrato.
e) El CONTRATISTA debe tener en cuenta que las áreas establecidas para el desarrollo de la actividad incluyen oficinas con funcionamiento de personal 24 horas, 7 días a la semana, de acuerdo al compromiso misional de la Entidad, el cual abarca la operación, soporte técnico y mantenimiento del transporte aéreo colombiano. Razón por la cual, debe presentar métodos y técnicas que no interrumpan o generen un riesgo al personal aeronáutico, la seguridad aeroportuaria y el ambiente.
f) El contratista en conjunto con el administrador del aeropuerto o de la estación priorizada deberá notificar con al menos tres (3) días hábiles previos a los usuarios del lugar, la actividad a ejecutar y deberá presentar las acciones necesarias para disminuir la afectación en la operación. Lo anterior deberá ser coordinado con los encargados de las áreas a intervenir.

2.2 Recomendaciones para las actividades de intervención

a) Una vez elaborado el diagnóstico, se diseña la estrategia de intervención y método de control a utilizar, la cual para el caso de los aeropuertos y estaciones deberá comunicarse al gerente, administrador o encargado, con el fin de concertar dichas acciones.

b) Teniendo en cuenta que las condiciones sanitarias y ambientales del lugar son un factor determinante para el control de los vectores plaga, se darán las recomendaciones pertinentes de orden y aseo necesarias previas a las acciones de intervención.

c) Adicionalmente se debe hacer seguimiento al control a través de inspecciones periódicas que se realizaran una vez al mes, en donde se evalúen los focos de infestación iniciales y se determine si hay nuevos sitios de proliferación de las mismas plagas o si hay infestación con aparición de nuevas especies, y así mismo plantear los métodos de control correspondientes.

d) El formato de inspección deberá contener como mínimo lo siguiente:
· Lugar: Nombre del aeropuerto o estación
· Tipo de plaga o fauna (roedores, cucarachas, etc)
· Como se identificó (Presencia del animal, animal muerto, excretas, etc.)
· Ubicación (especifique instalación o área precisa)
· Especificar si hay algún factor contribuyente (Exposición de residuos, agua estancada, o algún factor ambiental que origine o favorezca la proliferación)
· Frecuencia del evento. (Si es recurrente o evento generado por una situación específica, si es así especificarla)
· Tipo de control que se está utilizando para combatir las plagas (fumigaciones, trampas con cebos, redes, etc).
· Evaluación de las condiciones internas y externas que favorezcan la proliferación de los vectores plaga.
· Estado de las cajas cebadoras o del medio de control que se esté utilizando
· Efectividad del control utilizado
· Lugar específico y área en m2 para el caso de mosquitos y zancudos
· Propuestas de actuación sanitaria, física, cultural, biológica y química de ser necesario.

e) El contratista debe hacer capacitaciones al personal competente acerca de los siguientes temas:
· Divulgación del programa de control integral de plagas
· Diligenciamiento del formato de inspección mensual 
· Procedimiento para el cambio de cebos y retiro y disposición de animales muertos.
· Procedimiento en caso de encontrar abejas o avispas
· Orden y aseo (donde se incluya manejo básico de residuos, buenas prácticas sanitarias)

f) El contratista debe realizar un informe técnico una vez se haya realizado el diagnóstico y la primera frecuencia que contenga los resultados de la intervención, formato de inspección mensual en cada uno de los aeropuertos y estaciones y registro de cantidades aplicadas. Sobre este mismo informe se trabajará y se actualizará después de cada frecuencia.

g) Se deben realizar mínimo 3 ciclos de control en cada estación y aeropuerto, sin embargo, la periodicidad de los controles se establece de acuerdo con los resultados obtenidos en la fase diagnóstica y aparición de puntos críticos (sin superar los montos establecidos). 

h) El contratista deberá notificar a los gerentes y/o encargados de los sitios de ejecución de las actividades, las acciones de intervención concertadas en el numeral anterior, de tal manera que puedan coordinar fecha, horario y tiempos de ejecución de la actividad, para que en el momento en el cual se confirme la actividad, se informe al personal acerca de las precauciones y cuidados a tener en cuenta antes, durante y después de la actividad.

i) Las actividades se deben realizar en días hábiles, cuando el gerente o la persona que éste asigne se encuentre, verifique y firme a conformidad las actividades.

j)  El contratista deberá aplicar las medidas de control químico a las que haya lugar, siempre teniendo en cuenta el siguiente procedimiento:

· Orden y limpieza general del establecimiento.
· Aislamiento del lugar.
· Señalización del lugar.
· Protección de productos que se puedan contaminar.
· Protección de fuentes hídricas susceptibles de ser contaminadas.
· Recomendaciones generales para desarrollar la aplicación.

k) El contratista deberá realizar las recomendaciones que corresponda durante la presentación de los informes mensuales, de tal manera que comunique al supervisor las necesidades de acatar estas recomendaciones para mejorar el control existente. Dichas recomendaciones, deberán a su vez ser socializadas con los encargados de cada sitio de ejecución durante el inicio de un nuevo ciclo de intervención.
l) El contratista debe comprometerse a que, durante el tiempo de ejecución del contrato, en los sitios intervenidos las plagas permanecerán controladas durante el lapso entre intervenciones, en caso de que la presencia de plagas no se evidencie controlada, este, se compromete a realizar un refuerzo en las intervenciones sin costo alguno para las locaciones en las que dicho evento suceda.
m) El contratista deberá realizar el desmonte de todas las instalaciones temporales, acometidas y demás infraestructuras instaladas por el mismo y entregar el lugar donde se realizaron estas modificaciones en las condiciones iniciales una vez finalice el contrato.

n) Si por algún motivo la ejecución de las actividades debe realizarse en horario nocturno, el contratista deberá disponer de los equipos de iluminación y señalización para la ejecución de estas, y avisar previamente al encargado del aeropuerto o estación.
o) Durante la vigencia del contrato y hasta el acta de recibo final del mismo y a satisfacción del Supervisor, el contratista deberá mantener la zona de trabajo en perfectas condiciones de aseo e higiene, respetando los espacios públicos y deberá remover los materiales de desecho y darles adecuada disposición de acuerdo con lo que defina el supervisor. En caso de producirse un evento de deterioro o algún daño total o parcial de la infraestructura de la entidad, el contratista deberá ejecutar el mantenimiento o reparación a la totalidad de las áreas que se vean afectadas producto de la ejecución del servicio contratado.
2.3 Especificaciones de los ítems a contratar

a) Mantenimiento, aseo y suministro de cebos en las cajas cebaderas

· El contratista deberá realizar la recarga de cebos de cada una de las cajas cebaderas durante cada intervención; para ello deberá limpiar y desinfectar las cajas antes de agregar el rodenticida, una vez realizada cada recarga se debe registrar en el cuadro de control la fecha de la recarga o instalación y el tipo de método utilizado (en caso de que no se encuentre el cuadro de control, el contratista deberá reemplazarlo por uno nuevo y registrar la información allí), bien sea cebo químico, lamina de pegante o trampa de impacto (para la instalación de láminas de pegante y trampas de impacto es necesario tener en cuenta que los roedores quedan atrapados vivos o muertos por lo cual es necesario el retiro y disposición adecuada de los mismos).
· El contratista deberá verificar el estado de cada una de las cajas cebaderas, trampas y demás elementos de control existentes en los sitios de ejecución, (el estado de estas y cantidades debe quedar descrito en el diagnóstico), de tal manera que aquellas que les falte el tornillo para sujetar en el suelo o la lámina de señalización se ajuste por el contratista.
· El contratista verificará el consumo de los cebos en cada una de las cajas cebaderas, si se presenta consumo deberá dejar la caja en el sitio en la que se encuentra, en caso de que no se evidencie consumo de cebo, deberá reubicar la caja de acuerdo con los puntos críticos identificados durante el diagnóstico. Adicional debe llevar el control de recarga de cebos u otros medios de control en cada uno de los puntos identificados en el diagnóstico.

b) Instalación cajas cebaderas

La instalación de cajas cebaderas corresponde a una medida de control físico–químico dentro del Programa de Manejo Integrado de Plagas, orientada a la prevención y control de roedores (ratas y ratones).

Estas cajas son dispositivos de seguridad fabricados en material resistente (plástico de alta densidad o metal), diseñados para contener cebos rodenticidas de forma segura, evitando el acceso de personal no autorizado, fauna doméstica y especies no objetivo.

La instalación debe cumplir con los siguientes criterios técnicos:

· Ubicación estratégica: Se colocan en zonas perimetrales externas, áreas de almacenamiento, cuartos técnicos y puntos con evidencia de actividad de roedores (huellas, excretas, madrigueras).

· Distancia técnica: Se instalan a intervalos definidos según nivel de riesgo (generalmente cada 10–15 metros en perímetro).

· Sistema de seguridad: Deben permanecer cerradas con llave y debidamente ancladas al piso o pared para evitar su manipulación o desplazamiento.

· Señalización: Identificadas con numeración consecutiva para control y seguimiento en el plano de ubicación.

· Registro y monitoreo: Se debe llevar formato de inspección periódica donde se registre consumo de cebo, reposición, estado físico de la caja y evidencias de actividad.

Esta medida permite un control seguro, trazable y efectivo, minimizando riesgos para la salud humana y el medio ambiente.

c) Fumigación por nebulización o aspersión

La fumigación por nebulización o aspersión es una medida de control químico utilizada para la reducción y control de insectos voladores y rastreros en áreas internas y externas, como parte del Programa de Manejo Integrado de Plagas.

Este procedimiento consiste en la aplicación controlada de productos insecticidas autorizados por la autoridad sanitaria competente, mediante equipos especializados que permiten dispersar el biocida en forma de microgotas (nebulización) o gotas de mayor tamaño (aspersión), garantizando una cobertura efectiva de superficies y ambientes intervenidos.

 Modalidades de aplicación

Nebulización (ULV o termonebulización): Genera una nube fina de partículas que permanecen suspendidas en el ambiente durante un tiempo determinado, permitiendo alcanzar grietas, techos, ductos y áreas de difícil acceso. Se utiliza principalmente para el control de insectos voladores.

Aspersión: Consiste en la aplicación directa del insecticida sobre superficies específicas (paredes, zócalos, marcos de puertas, áreas húmedas), enfocándose en zonas de tránsito o refugio de insectos rastreros.

Requisitos técnicos

· Uso de productos con registro sanitario vigente.

· Aplicación realizada por personal capacitado y con elementos de protección personal (EPP).

· Señalización y restricción temporal del área intervenida.

· Cumplimiento del tiempo de reingreso establecido en la ficha técnica del producto.

· Registro en formato de control donde se consigne fecha, producto, concentración, lote, área tratada y responsable.

Este procedimiento debe ejecutarse bajo criterios técnicos y normativos, minimizando riesgos para la salud humana, alimentos y el medio ambiente.
Frente a los métodos de aplicación de los plaguicidas, el contratista deberá analizar la conveniencia del uso de una o más técnicas de aplicación, según sea la necesidad de cada sitio priorizado. 

Es relevante que el contratista tenga en cuenta que para las áreas externas es recomendable el uso de aspersiones y para las áreas internas, la aplicación mediante nebulizaciones, sin embargo, será el contratista quien de acuerdo con las condiciones identificadas evalúe la pertinencia del uso de cada una. Los puntos de Gel deberán aplicarse en aquellas secciones en las que no sea posible realizar la aspersión o nebulización, como, por ejemplo, tableros eléctricos, estantes, equipos, etc.

d) Control de plagas

El control de plagas corresponde a un conjunto de medidas preventivas y correctivas orientadas a minimizar, controlar o erradicar la presencia de insectos y artrópodos que puedan afectar la salud pública, la inocuidad de los alimentos, la infraestructura y las condiciones ambientales del establecimiento.

El contratista procederá a instalar todos los controles físicos y realizar los controles químicos o biológicos que sean efectivos para controlar plagas (cucarachas, caracoles, arañas, alacranes, hormigas, termitas, moscas, zancudos, roedores, etc) de acuerdo a lo encontrado en el diagnóstico, dentro de los cuales pueden estar los siguientes y adicionalmente los que el contratista recomiende y considere suficientes y eficientes:

•	Malla plástica con huecos de 2mm*2mm para prevenir ingreso de roedores y murciélagos.
•	Polisombra para prevenir el ingreso de roedores y murciélagos.
•	Monitores adherentes con atrayentes.
•	Feromonas sexuales, repelentes, o inhibidores de alimentación. Se deben rotar los productos para evitar que las plagas generen resistencia
•	Adhesivos de gel 
•	Cajas cebaderas para roedores, se recomienda cambiar la composición del cebo cada dos meses.
•	Angeos
•	Dispositivos ultrasonido

Garantizar condiciones sanitarias adecuadas, prevenir riesgos a la salud de trabajadores y usuarios, proteger la infraestructura y cumplir con la normatividad sanitaria y ambiental vigente.
Únicamente se podrán utilizar plaguicidas registrados y homologados por la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Salud y protección social. 

e) Retiro y reubicación de abejas (panales)

En aquellos lugares donde se evidencien colmenas/panales de abejas, el contratista deberá realizar su retiro y trasladarlo a granjas apícolas o apiarios designados para que las abejas continúen con su ciclo de vida, o ser aprovechadas productivamente si es posible, adicional deben entregar el certificado de reubicación. Todo procedimiento debe ser documentado por el contratista con informes que incluyan ubicación, cantidad de panales, método de captura y destino final. Esto permite seguimiento y acciones futuras de protección.

Cuando no se encuentre un panal identificado, pero hay presencia de abejas se debe instalar una casa colmena y hacer el retiro cada que sea necesario de acuerdo a su capacidad. Si el contratista tiene otra alternativa para controlar las abejas debe informar a la supervisión del contrato para que sea avalada antes de su implementación.

f) Control de avispas

El control de avispas incluye medidas preventivas y controles físicos y químicos para el retiro o fumigación de los enjambres, dejando el registro del procedimiento y disposición final. 
El personal que realice la actividad debe estar capacitado, dotado con los epp necesarios para la actividad y los equipos de trabajo en altura si se requiere.

Nota: Para los ítems referentes al control de abejas y avispas se debe hacer inicialmente gestión con bomberos y apiarios cercanos si no es viable 

g) Instalación de mallas y polisombra

La instalación de mallas metálicas, mallas plásticas de alta resistencia y polisombra se implementa como medida de control físico preventivo para restringir el acceso, refugio y anidación de palomas y murciélagos en estructuras del establecimiento.

La malla debe ser plástica o metálica de no más de 5 mm y luego cubierta con polisombra.

· Esta medida busca mitigar riesgos sanitarios, estructurales y ambientales asociados a:

· Acumulación de excretas (riesgo biológico).

· Contaminación de superficies y alimentos.

· Deterioro de infraestructura.

· Olores ofensivos.

· Riesgo de transmisión de enfermedades zoonóticas.

h) Instalación de angeos 

La instalación de angeos corresponde a una medida de control físico preventivo, orientada a impedir el ingreso de insectos voladores y otras plagas al interior de las instalaciones, especialmente en áreas donde se manipulan alimentos, se almacenan insumos o se desarrollan actividades sensibles desde el punto de vista sanitario.

Este ítem compone el suministro e instalación de angeos en alambre galvanizado, con ángulos en aluminio y tornillo punta broca.

i) Elaboración del programa

El contratista debe diseñar e implementar el programa para el manejo y control de plagas, el cual se debe realizar de acuerdo al diagnóstico inicial y a las necesidades específicas de cada aeropuerto, estación y edificio administrativo. Este debe ser aprobado por escrito por el supervisor dentro de los 30 días siguientes al diagnóstico y debe contener como mínimo lo siguiente:
1) Objeto: Definir el objeto del programa
2) Alcance:  Todas las áreas que conforman el Aeropuerto dentro de las que se encuentran (terminal de pasajeros, plataformas y hangares, bodegas y carga, oficinas administrativas, áreas comerciales y restaurantes, zonas verdes y perimetrales, zonas de seguridad, cuartos técnicos, centro de acopio y manejo de residuos, pistas y calles de rodaje, estaciones SEI, entre otras)
3) Diagnóstico inicial (evaluación de presencia de plagas, condiciones que favorecen infestación, puntos de ingreso, áreas críticas, reporte de hallazgos, Identificación de plagas y cantidad y estado en el que se encuentran las cajas cebadoras y demás insumos existentes para el control de plagas.
4) Medidas preventivas (limpieza, orden y aseo, manejo de residuos, sellado de grietas, protección de alimentos, control de humedad, manejo de zonas verdes, entre otros).
5) Sistemas de monitoreo (Plano con ubicación de trampas y estaciones, inspecciones periódicas programadas, registro de actividad de plagas, indicadores de presencia y tendencia.
6) Métodos de control: Control físico (trampas y barreras), control mecánico, control biológico (cuando aplique), control químico como última opción. Todos los productos deben estar en la lista de productos avalados por la autoridad sanitaria.
7) Frecuencia de intervención: Se deben realizar inspecciones mensuales en el formato que para tal efecto diseñe el contratista. Estas inspecciones serán realizadas por personal del Aeropuerto y estaciones una vez capacitados por el contratista. Adicionalmente se debe definir la frecuencia de los tratamientos y programación de las zonas críticas de acuerdo a la necesidad de cada aeropuerto.
8) Manejo de fauna que represente riesgo: Se debe definir el procedimiento para captura o retiro seguro, coordinación con autoridades ambientales y protocolos para fauna viva o muerta.
9) Registros y documentación: Se debe mantener informes de inspección, fichas técnicas de productos, registros de aplicación con cantidades, reportes de hallazgos, planos y cronogramas.
10) Capacitación del personal: El contratista debe capacitar al personal designado por la aeronáutica civil acerca del manejo adecuado de residuos, reporte de presencia de plagas, buenas prácticas sanitarias, diligenciamiento del formato de inspección mensual, control de fauna que represente riesgo operacional, procedimiento para captura y liberación de fauna, manejo de animales muertos, coordinación con autoridades ambientales, abejas y avispas.
11) Evaluación y mejora continua: El programa debe ser revisado periódicamente para ajustar controles, evaluar efectividad y reducir riesgos, describir número de reportes de plagas, capturas mensuales de roedores, eventos de fauna en pista y atención de quejas sanitarias.
12) Plan de contingencia: El plan de contingencia se debe diseñar para que en cualquier situación en donde se presente alguna dificultad para que el contratista realice el control, se pueda continuar con el seguimiento del programa, de acuerdo con el personal capacitado por parte del contratista y que permanece activo. En el plan se debe tener en cuenta un stock de cebos y adecuar un espacio para el almacenamiento de insumos y residuos.

2.4 Herramientas y equipos   

a) El contratista deberá contar con máquinas especializadas tanto para áreas abiertas como para áreas cerradas, y según considere el contratista por sistemas de termo nebulización, nebulización, aspersión (aspersores manuales o a motor), geles y cebaderos según sea el caso.
b) El contratista debe contar con los equipos necesarios para el retiro y manejo de abejas y avispas.
c) El contratista, deberá disponer de andamios y/o equipos para trabajo en alturas, así mismo el personal debe contar con certificado de trabajo seguro en alturas, en caso de ser necesarios (retiro de madrigueras, panales, avisperos, control para las palomas, etc.), así mismo el personal deberá estar capacitado, entrenado y certificado vigente para el trabajo en alturas.
2.5 Aspectos SST

a) El contratista es el responsable por la seguridad de su personal, equipos y materiales utilizados para la ejecución de las actividades asociadas al objeto contractual.
b) El contratista, una vez notificados los usuarios, realizará la respectiva señalización del área de trabajo cumpliendo con los criterios necesarios del tipo de riesgos y las señalizaciones a usar. Deberá alistar todos los elementos necesarios para operar el plan de contingencia, tales como: botiquín, cintas para demarcación, señalización informativa, preventiva y prohibitiva, líneas de emergencia y centros de salud más cercanos, así como el Kit de derrames en el sitio de ejecución.
c) El contratista debe contemplar que existe la posibilidad de desarrollar trabajos en alturas, para lo cual, estarán a su cargo todos los costos asociados a la ejecución de estas tareas, por lo cual se exige el uso de elementos de protección personal, acordes con el riesgo identificado, además de las facilidades necesarias para acceder a los lugares de trabajo.
d) El contratista debe verificar que sus trabajadores cumplan con los criterios de Seguridad y Salud en el Trabajo - SST necesarios para la ejecución de las actividades.
e) El contratista deberá verificar las condiciones sanitarias y de seguridad para realizar la intervención. Si cumple con ellas se continua con el procedimiento. Si no cumple se informa al encargado del lugar para que realice la adecuación del lugar e inmediatamente deberá informar al supervisor del contrato para tomar las acciones que correspondan.
f) El contratista debe garantizar el suministro de elementos de protección personal efectivos para la seguridad de los operarios que realizarán las actividades de fumigación, desinfección de ambientes y desratización. Garantizar que los operarios dispuestos para la realización de las actividades de fumigación cumplen con los requisitos de salud ocupacional y seguridad industrial necesarios.
g) El contratista deberá cumplir con los EPP’ de acuerdo con la actividad a realizar, que como mínimo serán los siguientes:
· Protección visual (Gafas o caretas completas de protección facial).
· Protección respiratoria (mascara con filtros adecuados con la actividad y contaminantes químicos empleados).
· Protección de miembros superiores (guantes de caucho o nitrilo).
· Protección de tronco (overol enterizo que evite la impregnación en su ropa personal o piel de los químicos)
· Protección de miembros inferiores (botas punta acero).
· Protección auditiva (si se requiere).
· Gorro o cachucha.
· Elementos de Protección Personal para trabajo en alturas (Casco con barbuquejo, Mosquetones y eslingas, Línea de vida).
· Se deberá emplear la señalización de seguridad a la actividad.
El personal que realizará estas labores deberá utilizar todos y cada uno de los Elementos de Protección Personal para su bioseguridad e integridad durante el desempeño de sus funciones, elementos que suministrará en perfectas condiciones para su uso el contratista.
2.6 Gestión de residuos

a) El contratista deberá contar con certificados de disposición y/o tratamiento de residuos generados durante las actividades de desinfección en la AEROCIVIL. La gestión de los envases de sustancias químicas, cantidad recolectada y tratada, empresa gestora, etc., deberá realizarse de acuerdo con los lineamientos en el manejo de residuos y sustancias peligrosas.

b) Bajo ningún motivo se podrá dejar residuos de cualquier tipo (sustancias peligrosas, envases o embalajes, entre otros) al interior de las instalaciones de la Aerocivil. Se deberá garantizar la correcta y total recolección y disposición de los residuos que resulten de la ejecución del contrato.
c) El contratista debe hacerse cargo del manejo de los residuos que se generen durante la ejecución de las actividades del contrato y debe presentar el certificado de disposición final y permiso otorgado por la autoridad competente.    

2.7 Áreas a cubrir

El contratista, deberá realizar las actividades descritas en los numerales previos en las siguientes áreas de las locaciones según corresponda:

a) Edificio principal.
b) Oficinas y áreas administrativas.
c) Baños.
d) Cafetería.
e) Restaurantes (según el caso).
f) Áreas comunes.
g) Parqueaderos (si es el caso).
h) Circulación interna.
i) Zonas exteriores y perimetrales: Centro de acopio, almacenamiento temporal de residuos, parqueaderos y garitas de vigilancia.
j) Torre de control (según el caso si es aeropuerto).
k) Terminales de carga y terminales de pasajeros (según el caso si es aeropuerto).
l) Estación de bomberos (según el caso si es aeropuerto).
m) Zonas de carga (según el caso si es aeropuerto).
n) Hangar, casa técnica, VOR (Según el caso).
o) Zonas de seguridad y canales de aguas lluvias 
p) Todas las demás que sean necesarias y que no estén mencionadas anteriormente

2.8 Características y requerimientos técnicos para el objeto contractual

En este numeral se enlistan aquellos requisitos técnicos y características necesarias para la ejecución de las actividades asociadas al objeto contractual.

a) El contratista deberá acordar con el supervisor del contrato la elaboración de un Cronograma de actividades. Éste deberá presentarse debidamente firmado dentro de los cinco (05) días siguientes a la legalización del contrato para su aprobación; luego de realizar cada servicio según el cronograma, el contratista entregará el certificado de ejecución en sitio y conforme las especificaciones técnicas. Junto con el cronograma, el contratista debe incluir la programación del diagnóstico, monitoreo, control integral de plagas y el diseño de actividades e incluir las especificaciones para antes, durante y después de realizadas las actividades que cumplan con el objeto del contrato. 
b) El contratista debe presentar al supervisor del contrato las Fichas Técnicas y/u Hojas de Seguridad de los productos a utilizar, mencionando cualquier cambio de los productos y manteniendo actualizada dicha información. Adicional a esta información debe presentar los soportes que indiquen que dichos productos son permitidos por las autoridades sanitarias y ambientales para la ejecución del servicio.
c) El contratista deberá tener definido y documentado un protocolo para la ejecución de las actividades necesarias de la ejecución del presente objeto contractual, este protocolo deberá ser aprobado por el supervisor y deberá incluir como mínimo los equipos, actividades, criterios de SST y medioambientales.
d) El contratista debe tener concepto favorable, estar aprobado y certificado por el respectivo ente de vigilancia y control para prestar los servicios de control de plagas y fumigación en las distintas locaciones a intervenir. Las actividades, evidencias, soportes e informes deben ir acordes a lo que se exija en el municipio o ciudad de la autoridad ambiental y sanitaria de manera que se garantice que quien ejecute el servicio, esté debidamente avalado por las autoridades.
e) Todos y cada uno de los productos de fumigación, desinfección de ambientes y desratización, así como todos las herramientas, utensilios y artículos que se empleen en cualquier circunstancia, serán suministrados por el contratista y deben estar acordes con lo requerido por las entidades reguladoras (Secretarías de Salud y entidades competentes).
f) El contratista debe asistir a una reunión MENSUAL para presentar los avances de las actividades; indicando la labor realizada, los productos aplicados, el grado de disminución de la plaga en caso de que esté presente, las acciones preventivas o correctivas implementadas para ejercer el respectivo control ante las plagas, entre otras observaciones. 
g)  El contratista debe realizar un informe de resultados una vez se haya realizado la primera frecuencia que contenga los resultados de la intervención y formato de inspección mensual en cada uno de los aeropuertos y estaciones, sobre este mismo informe se trabajara y se actualizara después de cada frecuencia.

h) Los equipos utilizados para este servicio deberán ser los adecuados, de tal manera que garanticen la ejecución de todas las actividades asociadas al objeto contractual.

i) El contratista deberá acatar por parte del Supervisor del Contrato, las observaciones que se hagan en relación con la prestación del servicio.

j) El contratista, faltando dos meses de la finalización del plazo de la ejecución contractual del proceso deberá realizar las alertas correspondientes en los sitios que considere críticos frente al Manejo y Control Integral de Plagas.
k) En referencia a los criterios técnicos que deberán cumplir los productos utilizados para la prestación del servicio, se requiere lo siguiente:

· Se debe priorizar los controles biológicos y/u orgánicos de alto espectro, desinfectantes Bacterianos (Biocidas de amplio espectro) que no sean tóxicos al ser humano y que ejerzan control efectivo de microorganismos como hongos, virus y bacterias. Repelentes, que no afecten la fauna silvestre, o que logren impedir anidación o la colonización, si estos no son efectivos, la siguiente opción serán los controles químicos. Esto se concertara en la primera reunión con el contratista.
· Los trabajos de fumigación para tratamiento de insectos rastreros deberán ser de preferencia con sistema de pulverización líquida que permitan la utilización de productos piretroides con efecto de choque y residual.
· Los productos a utilizar para el desarrollo del programa de fumigación deberán ser de marcas reconocidas y respaldadas por multinacionales, aprobados por la Organización Mundial de la Salud. No deben incluirse pesticidas de origen agrícola o mezclas peligrosas para la salud.
· Conforme a las medidas preventivas se debe indicar y hacer cumplir con los plazos de aireación, después de la aplicación de los insumos químicos, principalmente en zonas o espacios cerrados, informando con antelación a los interesados en cada sitio.

2.9 Recurso humano

Para garantizar el cumplimiento normativo, técnico y operativo se solicitan las siguientes especificaciones para el personal del contratista.

a. El personal destinado a la prestación de los servicios deberá contar con los conocimientos técnicos suficientes para la ejecución de las actividades y la manipulación de los equipos y sustancias a utilizar.

b. El Contratista deberá contar con el personal suficiente y necesario en la eventualidad que se requiera la prestación del servicio en más de un aeropuerto y estación aeronáutica de manera simultánea.

c. El contratista dentro de los cinco (5) días siguientes a la legalización del contrato, debe presentar Certificados de estudios en curso de bioseguridad para la aplicación de los productos y en el manejo de sustancias peligrosas, por parte del personal que realizará la labor de fumigación y desinfección.
d. PERSONAL MINIMO REQUERIDO  PARA FORMULACIÓN DEL PROGRÁMA

       Mínimo (1) profesional en ingeniería sanitaria o tecnólogo en saneamiento ambiental con tarjeta profesional, con curso mínimo de 60 horas en manejo seguro de plaguicidas y/o en control de plagas o experiencia mínima de un año en control de plagas. Por lo que se evaluará la siguiente información en el presente requisito:
· Contrato laboral en cualquiera de sus modalidades, donde se validará MÍNIMO UN (1) AÑO de experiencia especifica en control de plagas.

· Certificados de estudios en manejo seguro de Plaguicidas y certificado de formación profesional.

· Tarjeta profesional como tecnólogo o ingeniero.

Dos (2) operarios y/o asistentes técnicos con curso mínimo 60 Horas en manejo seguro de plaguicidas o en control de plagas o experiencia minima de un año en control de plagas. Por lo que se evaluará la siguiente información en el presente requisito para cada técnico:
· Contrato laboral en cualquiera de sus modalidades, donde se validará MÍNIMO UN (1) AÑO de experiencia especifica al control de plagas.
· Certificados de estudios en manejo seguro de Plaguicidas, de uso en salud pública expedidos por las entidades competentes o las entidades que se describen claramente en el Decreto 1843 del 91 art 172, 173, 174 y 175.
2.10  Entregables 

a) Informe diagnóstico que contenga la identificación de plagas, condiciones que favorecen infestación, puntos de ingreso, áreas críticas, reporte de hallazgos, estado en el que se encuentran las cajas cebaderas, trampas y demás insumos presentes en cada uno de los aeropuertos y estaciones (con evidencia fotográfica) y la cantidad de aquellas que se requieren nuevas para suplir las necesidades, cronograma de actividades.
b) Formatos de inspección mensual de cada uno de los aeropuertos y estaciones
c) Evidencia de las capacitaciones dirigidas al personal de la Aerocivil designado por el gerente
d) El contratista deberá entregar en cada uno de los lugares donde lleve a cabo el objeto contractual un certificado que evidencie la prestación del servicio y sirva de constancia de que en los lugares intervenidos se cuenta con el programa de PROGRAMA DE MANEJO Y CONTROL INTEGRAL DE PLAGAS, VECTORES Y ROEDORES.
e) Programa de manejo de control de plagas, vectores y roedores de manera digital para cada estación, subestación y aeropuerto.
f)     Informe de resultados que contenga actividades realizadas, cantidades de cebos, trampas, cajas y todos los insumos asignados a cada uno de los aeropuertos y estaciones, puntos críticos, recomendaciones a las que haya lugar para mejorar el control existente, actividades adelantadas expresadas de forma porcentual, todo respaldado con registro fotográfico con georreferenciación.
g) Planillas del control de las visitas en donde se evidencie fecha, actividades realizadas, cantidades de recargas de insumos y firma a conformidad del responsable por parte de la aeronáutica, debe ser el gerente o la persona que este asigne.
h) Copia de certificados de disposición final.
i)      Programa de control de plagas para cada lugar aprobado por el supervisor


3. OTRAS CONSIDERACIONES TÉCNICAS

En los siguientes literales se enlistan otras consideraciones necesarias para la ejecución de las actividades objeto del contrato.
a) Todos los eventos accidentales que causen daños al personal, al medio ambiente o a infraestructura, deben ser reportados de inmediato al gerente del aeropuerto o en su defecto al administrador de la estación. El contratista debe cubrir los mecanismos necesarios para suplir las necesidades inminentes de la afectación, dando detalles completos con declaraciones y testigos.

b) La entidad podrá requerir durante el período de la garantía, que el contratista a su costo modifique, reemplace y/o altere las condiciones en las que se presta el servicio del objeto contractual si se llega a identificar fallas en la calidad solicitada.

c) Los literales acá definidos tienen como objetivo relacionar y presentar al contratista las condiciones de ejecución del servicio a contratar, cualquier elemento que no se haya contemplado en el presente documento ni en los demás asociados al presente objeto de contratación, pero que sin embargo sean necesarios para garantizar la calidad del servicio y la ejecución de las actividades deberán ser contemplados por el contratista sin que ello implique cambio alguno en los rubros y cuantías del contrato.
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